
RECTIFICA DECRETO ALCALDICIO
N' 350 de lecho 2'1.G3.2022, en su
Punlo2o
OBRA : Ejecución lluminoción Eje
Civlco de Lolo Allo.

DECRETO N' 494.-

LOIA,]9 de Ab¡il 2022

VISTOS:
o) Decreto Adjudicotorio N' 820 de 03.07.2021,Decrelo Aproboiorio de

coniroto N" 989 de 19.08.2020, de lo obro público de lo referencio suscriio
el dio 29.07.2020. odjudicodo o Empreso Servicios Eléctricos Eliotec Lldo,
representodo legolmenle por el señor Morcelo lgnocio Lorco Lobbe,
cédulo de identidod N" 1ó.859.óó8-5

b) Conkoto Modificotorio I de fecho 18.03.2022 oprobodo por Decreto
Alcoldicio N'350 de fecho 2l .03.2022

c) Ley N' l9.BB0, esfoblece boses de los procedimientos Adminisirotivos que
rigen los oclos de los órgonos de lo Adminlsiroción del Estodo y, en uso de
los oiribuciones que me confiere el Arl. ó3" en sus letros i) y ll) del DFL 1 de
09.05.200ó, fexto refundido, coordinodo y sistemotizodo de lo ley n" lB.ó95
Orgónico Constitucionol de Municipolidodes

CONSIDERANDO:

Que hubo un enor en el texto del punto 2o del Decrelo Alcoldicio N' 350 de fecho
21 .03.2022, en el oumento de plozo de 29 díos y debiendo decir oumento de
plozo de 39 díos.

DECRETO :

l'ELIMINESE el punto 2" del Decreio Alcoldicio N'350 de 21 .03.2022,pot
cuonto lo informoción ollí expueslo no conesponde ol controto de epígrofe.

2' PROCEDASE o reemplozor dicho pónofo como sigue : Se consullo oumento
de plozo de 39 díos, quedondo el lérmino controcluol ol dío 29.O4.2022

3o En todo lo demós se montiene lo expresodo en decrelo N" 350 de
2t.03.2022.

ANOTESE COMUNIQUE§E A:SUBSECRETARIA DE DESARROTLO REGIONAT Y

ADMINISTRATIVO REGIONAL, EMPRESA CONÍRATISTA, DIRECCION DE OBRAS,
SECPIAN, DIRECCION DE CONTROI, DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS Y
COMISION MUNICIPAL PARA LA T RENCIA 285. ARCHTVESE.
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